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Lima, 29 de diciembre de 2020 
 
 
Señores: 
INMOBILIARIA SAN VICENZO S.A.C.  
Av. Primavera N° 643, Of. 304 
San Borja 
 
Atención: Srta. Carmen Rosa Guadalupe Martínez  
 
Referencia:  Certificado de factibilidad de servicios de suministro eléctrico en el predio 

ubicado en Calle Schell N° 580 – 584 – 586 esq. con Calle Grimaldo del 
Solar N° 202 – 212, Urb. Leuro en el distrito de Miraflores. 

 

De nuestra consideración: 
 
En atención a su solicitud, le manifestamos que es técnicamente factible suministrar la energía 
eléctrica solicitada para una máxima demanda de 342 kW en 220 voltios, para el predio 
ubicado en Calle Schell N° 580 – 584 – 586 esq. con Calle Grimaldo del Solar N° 202 – 212, 
Urb. Leuro en el distrito de Miraflores, ya que el mismo está situado en la zona cuya 
prestación de servicio eléctrico está bajo la responsabilidad de Luz del Sur.  
 

Asimismo, es oportuno mencionarle que la presente factibilidad tiene una vigencia de treinta y 
seis (36) meses, y las condiciones técnicas de atención le serán informadas cuando solicite el 
correspondiente punto de entrega en baja tensión. 
 
En caso tenga alguna consulta sobre el particular,  agradeceremos comunicarse a nuestra área 
de atención telefónica FONOLUZ al 617-5000 Opción 3 o mediante correo electrónico 

conexiones@luzdelsur.com.pe. 
 

Atentamente, 

 
Marco Calderón Alzamora 

Dpto. Ingeniería y Construcción  
Clientes Mayores a 50 kW 
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2020-203262 

 

Lima, 12 de Noviembre 

 

Señor(a)(es) 

Inmobiliaria San Vicenzo S.A.C. 

Av. Camino Real # 1281 

San Isidro 

 

 

Asunto: Respuesta de Solicitud de Factibilidad de Suministro  

 

Estimado(a)(s) Señor(a)(es) 

 

Nos dirigimos a usted(es) en respuesta a su Solicitud de factibilidad de Suministro, en la que nos 

manifiesta(n) su interes respecto al servicio publico de Distribución de Gas natural para el proyecto de 

vivienda multifamiliar (en adelante el “Proyecto”) ubicado en la Ca. Schell # 580-584-565 con Ca. 

Grimaldo del Solar # 202-212 en el distrito de Miraflores. 

 

Al respecto, le(s) informamos que si bien la zona en la que se ubica el Proyecto, a la fecha, no cuenta 

con redes de distribución de gas natural, hemos incluido una extensión de red en el plan de expansión 

2018-2022 para atender el proyecto, la cual será construida dependiendo de los permisos municipales. 

Por lo que, es necesario que el Proyecto incluya la construcción de instalaciones Internas para gas 

natural, de acuerdo al Decreto Supremo N° 029-2013 – EM publicado el 1 de Agosto del 2013, el cual 

incorpora una única Disposición complementaria al Decreto Supremo N° 011-2006 – VIVIENDA que 

“Aprueba 66 Normas técnicas del Reglamento nacional de Edificaciones – RNE”. 

 

Cabe destacar que el referido Decreto Supremo N° 029-2013 – EM tiene como objetivo mejorar la 

operatividad de la masificación del Gas Natural y que en su artículo Séptimo se refiere al segmento de 

empresas constructoras de nuevas viviendas. Por lo tanto, considerando el crecimiento actual y futuro 

de la actividad de construcción de nuevas viviendas y el rol de su empresa en este segmento, hacemos 

de su conocimiento la presente información y también nos ponemos a su disposición para aclarar 

cualquier inquietud al respecto. Para tal fin, mucho agradeceremos nos contacte a través de nuestros 

siguientes representantes: 

 

 

 



 

 
 

 
 
 

 

 

Nombres Correo Electrónico Teléfono 

Jaime Masciotti – Ejecutivo de 

Proyectos Constructoras 

Jaime.masciotti @calidda.com.pe 998318655 

Andrea Kohira – Analista de 

Proyectos Constructoras 

Andrea.kohira @calidda.com.pe 998315287 

 

 

Como sabemos, el gas natural es una energía limpia y económica, con una serie de beneficios 

tales como seguridad, comodidad, continuidad, modernidad, ahorro, etc. Lo que se resume en 

una importante mejor en la calidad de vida de nuestros clientes 

 

Sin otro en particular y agradeciendo anticipadamente la atención prestada a la presente, me 

despido. 

 

Atentamente,  

 

 

 
 

 

<03698207> 

Ernesto Perez Balarezo 

Sub gerente de Comercios y Co Propiedades 

UN de Comercios y Grandes Clientes 
 

 

 

 

 

 



                                                                    Víctor Noriega Lecca                                                                                                                               
                                                                                                              Jefe Despliegue Planta Externa 
 
                                                                                       Telefónica del Perú S.A.A. 
                                                                                                   (Ex Av. San Felipe 1144) Av. Domingo 
                                                                                                              Lujan N° 1130-1188 1° Piso Edif. “D” 
                         Lima 34 – Perú 
                                                         Tel: (51) (1) 210-4415                                               

    

 

 
STC-504-CONFOR-A-F0223-2020 
 
Lima, 13 Noviembre de del 2020 
 
Señores 
INMOBILIARIA SAN VINCENZO S.A.C. 
Atención: 
Gherman Limache Taipe 
Ingeniero de Proyectos – FMT Ingenieros 
Teléfonos: 998172767, 6528604 
gherman.limache@fmtingenieros.com 
Av. Primavera N° 643 Dpto. 304 
Chacarilla del Estanque 
SAN BORJA (LIMA 41) 
 
 
Asunto:  ASESORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO FACTIBILIDAD DE SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES PARA 

“EDIFICIO DE USO MIXTO SCHELL”, PROPIEDAD DE INMOBILIARIA SAN VINCENZO SAC, UBICADO EN CALLE SCHELL 580-
584-586 ESQUINA CON CALLE GRIMALDO DEL SOLAR 202-212, URB. LEURO, EN EL DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. 

 
            

Estimado Señor. 
 

Damos respuesta a su carta de la referencia, mediante la cual nos informa que se encuentran desarrollando el 
proyecto FACTIBILIDAD DE SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES PARA “EDIFICIO DE USO MIXTO SCHELL”, PROPIEDAD DE 
INMOBILIARIA SAN VINCENZO SAC, U UBICADO EN CALLE SCHELL 580-584-586 ESQUINA CON CALLE GRIMALDO DEL SOLAR 202-212, 
URB. LEURO, EN EL DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. (En adelante, el proyecto) y nos solicita le 
indiquemos si es posible implementar servicios de telecomunicaciones en el mismo. 
 

Al respecto, le informamos que nuestra empresa se encontraría en condiciones de instalar servicios de 
telecomunicaciones en el Proyecto, pero estaría supeditado a que el Proyecto cuente con las facilidades de infraestructura al 
interior del mismo, la evaluación económica respectiva, las facilidades técnicas existentes al momento de la instalación y de ser el 
caso la aprobación de la autorización correspondiente por la Municipalidad, lo que sería evaluado en cada oportunidad. 
 

Adjunto alcanzamos una cartilla informativa actualizada en la que se detalla en forma general, nuestras sugerencias 
y recomendaciones para el diseño y ejecución de la obra de infraestructura interior, así como, el Plano PC-F045 adjunto es vigente, 
que muestra la ubicación del punto de conexión a la infraestructura de Telefónica del Perú S.A.A., y que deberán tenerlo en cuenta 
para la conexión a la red de telecomunicaciones. 
 

Asimismo, sería de utilidad si pudieran proporcionarnos la siguiente información: 
 

1.- Fecha estimada de culminación de la obra de infraestructura interior 
2.- Información vinculada con el diseño de la infraestructura interior incluyendo los montantes  
     de los diferentes servicios de telecomunicaciones, así como la infraestructura subterránea  
     interna. 

 
De requerir alguna consulta adicional, de su proyecto y para cualquier proyecto futuro, sírvase comunicarse con 

nuestra Área de Despliegue al siguiente correo: crecimiento_urbano.pe@telefonica.com, atención. Ing. Miguel Valdivia 
Moya/celular: 996146456,  
                                                       

Atentamente,   
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